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Su PERINTENDENCIA 

pg COMPAÑÍAS 

_ EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ELECTRICBLUE S.A. 

  

La compañía ELECTRICBLUE S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

Cantón GUAYAQUIL, el 05/05/2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.G.10.0003603 de 3 de junio de 2010 

1.- DOMICILIO: Cantón SAN CRISTOBAL, provincia de GÁ- 

LAPAGOS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: A) El TRANS- 

PORTE DE TURISTAS, A TRAVES DE TERCEROS, POR 

VIA AEREA O ACUATICA, Y EL ALOJAMIENTO DE LOS 

MISMOS.. 

Guayaquil, 3 de junio de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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